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1. No se tiene en cuenta la gestión de notificación de que tratan 
los artículos 291 y 292 del CGP aportadas por el extremo actor, 
tendientes a acreditar la notificación de la sociedad codemandada 
Transportes Astres Ltda (PDF 016, Cno1), comoquiera que 
aquellas carecen de las formalidades contempladas en dicha 
normatividad, pues tanto el citatorio como el aviso y copias 
adosadas, carecen de su respectivo cotejo y sello por parte de la 
empresa de mensajería, como lo exige dicha normatividad. 
 
2. Requerir al extremo demandante para que en el término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 
providencia, so pena de aplicar el numeral 1º del artículo 317 del 
CGP, proceda a integrar el contradictorio en este asunto, 
notificando en debida forma a la sociedad Transportes Astres 
Ltda. bien sea conforme lo establecido en el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, o en su defecto, conforme las formalidades 
señaladas en los artículos 291 y 292 del CGP.   

NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 186 del 7 de diciembre de 
2022. 
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